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Oficio número  5355 

 

Floridablanca, Diciembre 16 de 2022 

 
 
Señor 
Gerente y/o Representante legal o quien haga sus veces 
CREDIVALORES S.A.   
 
 
Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 16 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela elevada por el señor 

CLODOMIRO VARGAS ALVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

13’834.054 ante la presunta vulneración de la entidad financiera CREDIVALORES S.A., 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:  ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Oficio número 5356 

 

Floridablanca, Diciembre 16 de 2022 

 
 
 
Señor 
PERSONERO MUNICIPAL 
FLORIDABLANCA  
 
 

 
Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 16 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela elevada por el señor 

CLODOMIRO VARGAS ALVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

13’834.054 ante la presunta vulneración de la entidad financiera CREDIVALORES S.A., 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:  ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Oficio número 5357 

 

 

Floridablanca, Diciembre 16 de 2022 

 
 
 
 
 
Señor 
CLODOMIRO VARGAS ALVAREZ  
 
 

 

 
Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 16 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice: 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela elevada por el señor 

CLODOMIRO VARGAS ALVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

13’834.054 ante la presunta vulneración de la entidad financiera CREDIVALORES S.A., 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:  ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 
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